ESQUEMA DE INFORME FINAL ANUAL
PROGRAMA BANDERA AZUL ECOLOGICA

INCENTIVO PARA COMUNIDADES
 CON EXCELENCIA HIGIENICO SANITARIA
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Esquema de informe final del Programa Bandera Azul Ecológica a Comunidades 

Para el año 2002 la Comisión Nacional del Programa Bandera Azul tomo la decisión de ampliar el programa a Comunidades (al interior del país), las cuales en el mes de noviembre de cada año tienen que presentar un informe, indicando los avances del programa, los resultados y la autoevaluación del programa en la comunidad.

Por lo cual se elaboró este esquema de informe para que las Comunidades tengan a su disposición un documento que sirva como guía para su preparación.  
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  Antecedentes                                          Población 

  Datos generales de la comunidad           Área (Km2)

                     Escuela             

1)  Introducción                                                                    Colegios

  Actividades productivas

  Justificación de participación 

  (Ejemplo de justificación)

El éxito alcanzado por el Programa Bandera Azul Ecológica, como incentivo para Organizaciones Comunales de Playas con el afán de buscar su propio desarrollo en concordancia con la protección del mar, ha impulsado a la Comisión Nacional del Programa BAE ampliar dicho incentivo a otras comunidades a lo interno del país de Costa Rica. Como es lógico esta ampliación obliga a cambiar algunos criterios de evaluación, con el objetivo de proteger, en forma integral, los recursos naturales y brindar mejor calidad de vida a los turistas y habitantes locales de cada comunidad participante.

2)  Objetivo General 

Se extraerá del objetivo general del Programa

(Ejemplo)

Incentivar a la comunidad de ________________________, para que se organice, con el afán de proteger los recursos naturales, los atractivos turísticos y así brindar una mejor calidad de vida a los habitantes locales y visitantes de la comunidad.

2.1) Objetivos específicos.

· Organizar a la comunidad de ____________, para que administre y vigile integralmente los recursos naturales, promoviendo el desarrollo de programas de saneamiento básico, educación ambiental y la atención integral de la salud.

· Promover en ______________, la disposición adecuada de los residuos sólidos y líquidos producidos por las comunidades participantes.

· Impulsar la señalización de carreteras y lugares turísticos que guíen y orienten a los visitantes.

· Promover el tratamiento de los residuos domésticos e industriales.

· Buscar la protección de los recursos hídricos y los recursos naturales en general.

· Impulsar la seguridad policial de las comunidades.

· Desarrollar programas de educación ambiental con el afán de generar la conciencia ambiental en los habitantes de cada comunidad.

· Inventariar los recursos hídricos y definir los usos de los mismos en cada comunidad.

· Promover la atención integral de la salud comunitaria y mejorar la calidad de vida de los turistas y habitantes locales de cada comunidad participante.

3) Constitución e integración del comité Pro-bandera Azul Ecológica.

Se deberá indicar fecha de constitución, lista de participantes actuales, integrantes del comité, fechas de reuniones, Coordinador del Comité pro-BAE con sus respectivos datos (Nombre, número telefónico y correo electrónico), años de participación y estrellas ganadas.
4) Programa de trabajo del comité. (Plan de Trabajo)
Incluir el programa correspondiente realizado en la primera sesión del comité local y presentado en el primer trimestre del cada año a la Comisión Nacional del PBAE o bien anexar al informe final.
5) Descripción de las actividades y resultado de la evaluación de cada uno de los parámetros.
Siguiendo el orden correspondiente al cuadro 1.

Cuadro 1. Parámetros para evaluar.

	Aspectos para evaluar

	Puntaje máximo por otorgar

	· Agua para consumo humano


	20%

	· Disposición de residuos sólidos 


	10%

	· Disposición de residuos líquidos domésticos


	15%

	· Señalización de carreteras y lugares turísticos


	10%

	· Educación ambiental

	10%

	· Atención integral de la salud


	10%

	· Disposición de vertidos industriales


	10%

	· Protección de recursos hídricos


	10%

	· Seguridad policial y ambiental


	  5%

	
	100%




Nota mínima para obtener el incentivo 90%.

5.1) Agua para consumo humano
Cuadro 2.  Evaluación del agua para consumo humano

	Aspectos por evaluar
	Puntaje obtenido
	Factor de ponderación
	Valor en puntos

	El acueducto suministra agua en forma continua.
	
	25%
	5

	El agua suministrada es de calidad potable.
	
	50%
	10

	El agua suministrada recibe tratamiento y/o desinfección.
	
	12,5%
	2,5

	Sistema de abastecimiento es sometido a control y vigilancia de la calidad.
	
	12,5%
	2,5

	
	 
	100%
	20 puntos


Justificar detalladamente los datos obtenidos, su evaluación y adjuntar todos los documentos, evidencias y/o fotografías de donde se obtuvieron los resultados.

De ser posible, incluir en este parámetro estadística del ahorro en agua. Indicador:

	Cuantificación 
	Unidades de medida
	Reducción total de la comunidad

	Agua
	Metros cúbicos
	


     5.2) Disposición de residuos sólidos
Cuadro 3.  Evaluación de la evacuación de residuos sólidos

	Aspectos por evaluar
	Puntaje obtenido
	Factor de ponderación
	Valor en puntos

	Recolección de residuos, mínimo 2 veces a la semana.
	
	30%
	3

	Campaña de reciclaje de residuos valorizables.
	
	40%
	4

	Disposición final de residuos
	
	10%
	1

	Limpieza de calles, parques y áreas comunes. Incorporar estaciones para desinfección o lavamanos públicos
	
	20%
	2

	
	
	100%
	10 puntos


Justificar detalladamente los datos obtenidos, su evaluación y adjuntar todos los documentos, evidencias y/o fotografías de donde se obtuvieron los resultados.

De ser posible, incluir en este parámetro estadística de reducción de residuos. Indicador:

	Cuantificación 
	Unidades de medida
	Reducción total de la comunidad

	Residuos solidos
	Kilogramos / Bolsas
	


5.3) Disposición de residuos líquidos domésticos
Cuadro 4.  Evaluación de la evacuación de residuos líquidos domésticos

	Aspectos por evaluar
	Puntaje obtenido
	Factor de ponderación
	Valor en puntos

	Los residuos líquidos se evacuan por medio de alcantarillado sanitario o tanque séptico (comunidad no costera). *
	
	100%
	15

	Los residuos líquidos se evacuan en un 75% por medio de alcantarillado sanitario y un 25% por tanque séptico (comunidad costera).
	
	100%
	15

	Los residuos se evacuan sin previo tratamiento a ríos, quebradas y mares.
	
	0%
	0


* Se entiende por alcantarillado sanitario, sistema de colectores más tratamiento, mediante lagunas de estabilización, emisión submarina y tratamiento convencional.

Nota: Los parámetros en este cuadro son optativos, o sea se elige uno solo, no se suman.
Justificar detalladamente los datos obtenidos, su evaluación y adjuntar todos los documentos, evidencias y/o fotografías de donde se obtuvieron los resultados.

5.4) Señalización de carreteras, lugares turísticos y/o sitios de interés comunal
Cuadro 5.  Señalización: Carreteras, lugares Turísticos o sitios de interés
	Aspectos por evaluar
	Puntaje obtenido
	Factor 
	Valor en puntos

	Señalización de Servicios y Salud: Hospedaje, Alimentación, Acueducto, Municipalidad, Cancha de Deportes, Ebais, Cruz Roja, Bomberos, Hospitales, Hidrantes, otros. Incorporar fotos de rotulación actualizada.
	
	25%
	2,5

	Señalización Conservacionista: Ríos, lagos, nacientes, bosques, parques, así como los cruces de fauna silvestre que hay en la comunidad. Incorporar fotos o croquis de ubicación de rotulación existente.
	
	25%
	2,5

	Señalización de Atracciones Turísticas: Sitios de atracción o interés con que cuenta la comunidad y facilitar su ubicación. Se debe incorporar fotos o croquis de ubicación de la rotulación existente.
	
	25%
	2,5

	Señalización Vial: Demarcación vial, zonas de seguridad para centros educativos, asilos, iglesias, así como la rotulación vertical u horizontal (Alto, ceda, zonas recreativas u otros) de ser necesario se puede coordinar con el MOPT. Se deben incorporar fotos o croquis de la ubicación de la rotulación existente.
	
	25%
	2,5

	
	 
	100%
	10 puntos


Justificar detalladamente los datos obtenidos, su evaluación y adjuntar todos los documentos, evidencias y/o fotografías de donde se obtuvieron los resultados.

5.5) Educación ambiental
Cuadro 6.  Evaluación en educación ambiental
	Aspectos por evaluar
	Puntaje obtenido
	Factor de ponderación
	Valor en puntos

	Capacitación Ambiental: Implementación permanente de actividades sistemáticas de carácter sostenible en los cuales tengan un impacto positivo en la comunidad. Realizar como mínimo 2 actividades como: talleres, conferencias, charlas, elaboración de abonos orgánicos, agricultura orgánica, protección de animales silvestres, mitigación de incendios, conservación del aire y otros temas ambientales.
	
	40%
	4

	Promoción Programa Bandera Azul Ecológica: Dar a conocer en la comunidad el Programa Bandera Azul Ecológica, sus antecedentes, objetivos, procesos de evaluación, beneficios, logros alcanzados, en especial su contribución en generar una nueva cultura ambiental. Incorporar al informe brochurs, fotos de murales, actos de iza, agendas de actividades, boletines confeccionados, otros.
	
	20%
	2

	Campañas de Limpieza en ríos, quebradas, nacientes y otros: Programa permanente y sostenido en el tiempo, en los ríos, quebradas, parques y otros, con la participación de todos los actores de la comunidad participante. Realizar un mínimo de 2 actividades debidamente programadas involucrando a todas las organizaciones de la comunidad.
	
	40%
	4

	
	
	100%
	10 puntos


Nota: Le corresponde al comité local del PBAE, programar y ejecutar dichas labores.

Justificar detalladamente los datos obtenidos, su evaluación y adjuntar todos los documentos, evidencias y/o fotografías de donde se obtuvieron los resultados.

De ser posible, incluir en este parámetro estadística de ahorro en electricidad y combustible fósil. Indicadores:

	Cuantificación 
	Unidades de medida
	Reducción total de la comunidad

	Electricidad
	Kilowatt hora
	

	Combustible
	Litros
	


5.6) Atención de la Salud Humana
Cuadro 7.  Evaluación de la atención de la salud humana

	Aspectos por evaluar
	Relación
	Puntaje obtenido
	Factor de ponderación
	Valor en puntos

	Atención de emergencias médicas y acciones en prevención y manejo del virus SARs Cov2 (COVID). Promover el lavado de manos en la comunidad.
	
	
	40%
	4

	Registros de Casos de Dengue u otro vector.
	(Si presenta certificación)
(No presenta certificación)
	
	30%
	3

0

	Registros de diarreas.
	(Si presenta certificación)

(No presenta certificación)
	
	30%
	3

0

	
	
	
	100%
	10 puntos


Justificar detalladamente los datos obtenidos, su evaluación y adjuntar todos los documentos, evidencias y/o fotografías de donde se obtuvieron los resultados.

Además incluir los siguientes datos:
	Nombre Comité Local
	Datos Covid # de Casos
	Área de Salud correspondiente
	Numero teléfono Área de Salud
	Nombre Comunidad Vecina

	
	Reportados
	Reales
	
	
	

	
	
	
	
	
	


5.7) Disposición de vertidos industriales

Cuadro 8.  Evaluación de la Disposición de Vertidos Industriales

	Aspectos por evaluar
	Puntaje obtenido
	Factor de ponderación
	Valor en puntos

	Inventario actualizado de industrias en la comunidad.
	
	20%
	2

	Evaluación de las descargas industriales. 
	
	20%
	2

	Tratamiento de aguas *  residuales en cada industria.
	
	40%
	4

	Evaluación de los impactos de las descargas sobre los cuerpos de agua (ríos, quebradas).
	
	20%
	2

	
	
	100%
	10 puntos


*  La descarga debe cumplir el Decreto Ejecutivo 26-042-MINAE.

Justificar detalladamente los datos obtenidos, su evaluación y adjuntar todos los documentos, evidencias y/o fotografías de donde se obtuvieron los resultados.

Cuadro 8.1 En caso de que no existan industrias en la comunidad participante se debe aplicar el siguiente criterio:
	Aspectos por evaluar
	Puntaje obtenido
	Factor de ponderación
	Valor en puntos

	Inventario actualizado de los comercios en la comunidad.
	
	40%
	4

	Manejo integral de residuos.
	
	30%
	3

	Manejo de las aguas residuales.
	
	30%
	3

	
	
	100%
	10 puntos


Justificar detalladamente los datos obtenidos, su evaluación y adjuntar todos los documentos, evidencias y/o fotografías de donde se obtuvieron los resultados.

5.8) Protección del recurso hídrico

Cuadro 9.  Evaluación de la Protección del Recurso Hídrico en la comunidad

	Aspectos por evaluar
	Puntaje obtenido
	Factor de ponderación
	Valor en puntos

	Inventario e identificación de los usos del agua (ríos, pozos, quebradas, nacientes) en la comunidad.
	
	20%
	2

	Identificar fuentes puntuales de contaminación del agua.
	
	20%
	2

	Identificación de las zonas de recarga de los acuíferos.
	
	10%
	1

	Evaluación de la calidad Físico-Química y Microbiológica de los cuerpos de agua.
	
	20%
	2

	Reforestación. (Al menos una actividad al año, presentar formula) 
	
	30%
	3

	
	
	100%
	10 puntos


Justificar detalladamente los datos obtenidos, su evaluación y adjuntar todos los documentos, evidencias y/o fotografías de donde se obtuvieron los resultados.

Incluir en este parámetro número de árboles sembrados. Según formulario de reforestación.
	Cuantificación 
	Unidades de medida
	Total Sembrado

	Árboles
	unidades
	


Nota: se debe completar el formulario de reforestación, adjunto en este documento. 
5.9) Seguridad policial y ambiental
Cuadro 10.  Sistema de Evaluación de la Seguridad Policial y Ambiental Comunal
	Aspectos por evaluar
	Puntaje obtenido
	Factor de ponderación
	Valor en puntos

	Existe vigilancia policial en la comunidad.
	
	20%
	1

	Policía turística u organización comunal de vigilancia.
	
	40%
	2

	Vigilancia y protección de los recursos naturales.
	
	40%
	2

	
	
	100%
	5 puntos


Justificar detalladamente los datos obtenidos, su evaluación y adjuntar todos los documentos, evidencias y/o fotografías de donde se obtuvieron los resultados.

6)  Nota final de año (Autoevaluación)
	Aspectos  evaluados
	Puntaje obtenido

	· Agua para consumo humano


	

	· Disposición de residuos sólidos 


	

	· Disposición de residuos líquidos domésticos


	

	· Señalización de carreteras y lugares turísticos


	

	· Educación ambiental

	

	· Atención de la salud


	

	· Disposición de vertidos industriales


	

	· Protección de recursos hídricos


	

	· Seguridad policial y ambiental


	

	Nota mínima para obtener el galardón 90%
Este cuadro debe completarse con los resultados de cada parámetro autoevaluado. 


	


7) Conclusiones y recomendaciones

Detallar los logros, beneficios alcanzados, así como también describir los aspectos negativos y hacer las recomendaciones necesarias. 

8) Documentos a incluir para la justificación de cada parámetro
Copias de actas, Planes reguladores, Registro de casos de dengue u otro vector, Registro de diarreas, Análisis de laboratorio, Certificaciones, Formula de Reforestación, Fotografías, Brochures, Volantes, Cartas, Notas, Otros. (Estos documentos irían después de cada cuadro de autoevaluación).
9) Gradación de Estrellas 

Justificar detalladamente las estrellas que aplican según su autoevaluación. (En caso de no justificar, no se otorgarán estrellas).
Parámetros complementarios: Estrellas blancas
	☆ Si el valor obtenido está entre 90% y 100%.

	☆☆ Si la evaluación obtenida es del 100% y se tiene participación del acueducto en el programa “Sello de Calidad Sanitaria”, impulsado por el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados.



	☆☆☆ Cumple con lo indicado para dos estrellas y se hagan acciones de limpieza de criaderos de vectores transmisores de enfermedades.


	☆☆☆☆ Cumple con lo indicado para tres estrellas y se tenga un plan de atención de emergencia local, ya sea con la Escuela, la Iglesia, la Cruz Roja, Municipalidad, CNE local o bien otra representación local.

	☆☆☆☆☆ Cumple con lo indicado para cuatro estrellas e implemente el programa denominado “Fruta comida-Semilla sembrada”, basado en los lineamientos del proyecto mundial de reforestación con frutales.
☆☆☆☆☆☆ Cumple con las 5 estrellas e implementa medidas ambientales para disminuir el impacto de sus caminos y carreteras en la vida silvestre, de acuerdo con la Guía Ambiental “Vías Amigables con la Vida Silvestre”.


Parámetros adicionales: Estrellas de colores
Estrella verde: Para la comunidad que aplique con al menos un porcentaje de su población en la categoría de Hogares Sostenibles y logre algunos ganadores.
Estrella dorada: Para la comunidad que logre al menos una estrella blanca y que realice acciones para proteger una microcuenca (ya sea una Quebrada, un Río o bien un transepto de una Cuenca).
Estrella plateada: Para la comunidad que logre al menos una estrella blanca y que firme una alianza con Ecoins o bien entreguen sus residuos valorizables: secos, limpios, separados y que puedan demostrarlo en su informe final adjuntando el reporte ecoins, descargue y agregue el estado de la aplicación ecoins o bien por certificación de un tercero.
Estrella anaranjada: Para la comunidad que logre al menos una estrella blanca y que realice tres actividades de sensibilización y divulgación en temas de bienestar animal. Completar y enviar este formulario. enlace: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd7Lu6JXsRQcTQEe6rfMaOPgioeVt_rL_EYi0QyZcdwUmR2g/viewform  (obligatorio).
Cualquier información que requiera para optar por esta estrella, comunicarse con el equipo técnico de la categoría Bienestar Animal al correo: bienestaranimalpbae@gmail.com 

Estrella morada: Para la comunidad que logre al menos una estrella blanca y realice dos acciones de prevención y reducción del desperdicio de alimentos.  
Nota: Todas las estrellas (blancas o de colores) se deben justificar detalladamente en la última parte del informe final.
Indicación concluyente: El informe debe ser presentado en un solo archivo en formato pdf.

Formula reforestación
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BOSQUES, AGUA Y CULTURA: Hacia un encuentro humano con sus fuentes
FORMULARIO PARA REFORESTACIÓN

Fecha:
	

	NOMBRE DEL LUGAR

	(Comunidad, Playa, Centro Educativo, Acueducto, otros)

	PROVINCIA: 
CANTON: 
DISTRITO:  


	NOMBRE DEL RESPONSIBLE



NUMERO DE TELÉFONO 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
TOTAL, ÁRBOLES SEMBRADOS

SEGUIMIENTO A LOS ÁRBOLES CULTIVADOS

	

	

	

	

	


	ASIGNACIONES:

Cantidad- Lugar- Fecha
Fecha de la 1º siembra
 


Fecha de la 2º siembra
 
 Fecha de la 3º siembra
 



JUSTIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS

	

	

	


Nombre Científico
Nombre Común
Cantidad Sembrada
	
	
	

	
	
	

	
	
	


Favor adjuntar este formulario al informe final - Justificación de Reforestación 

Arcelio\PBAE\Formulario
�
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